
MUNICIPIO DE SAN RA.MON
ACrA No 2e I RESOLUCION 176 2021

San Ramón, 26 de octubre 2022-

VISTO: Moción presentada para que el sa.lón principal del Centro Cultural Río y
Palmas lleve el nombre de Lila del Bó.-

CONSIDERANDO:

I El reconocimiento a su tayectoria y trabajo en el Grupo Folklórico Río y Palmas y
su labor para gestionar la casa para dicho Grupo.-

ATENTO:
A 10 prededentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:Aprobar que el salón principal del Centro Cultural de Río y Palmas de
San Ramó[ lleve el nombre de Lila de Bó en reconocimiento a su trayectoria dentro del
Grupo Folklorico Río y Palmas.-

1) Comunicar la presente rcsoluciófl a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.- Dirección de Cultu¿.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmatiya .
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UINICIPIO DE SAN R{MON

San Ramón, 26 de octub¡e 2022-

VISTO:_ Solcitud de colaboració¡ para el certámei ',Miss San Ramón,, organizado por
cl ( luh de I c,,rc. de nue:rra localid¡.I_-

CONSIDtrR,{NDO:

I Que la actividad dei Club dc Leones de San Rarnón ,,Miss San Ramór1 esrá
declarado de de lnterés Local .-

ll Que tieüe como objetivo la recaudación de lbndos para colaborar cor Ia
población de nuestra localidad dentro de múltiples acciones quc lleva a cabo el
misnlo.-

II I- Que se destina el monto de $ 2J.360 conespondiente al Dec¡ero I5 ). l6/2016
para los gastos del Cer¡amen Miss San Ramón.-

ATENTO:
A 10 prededentemcnte expucsto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Autorizarel monto de g 23.360 corespondiente al Decreto l5 y l612016
para los gastos del Certamen N4iss Sarl Ramón.-

l) Comunicar la presentc resolución a ia Secrctaria de Dcsarollo Local v
Prrri!inJcrón.- RR I I .-

2) Regístrese cn 1os archivos de resoluciones del municipio.-

Aptobado en por la afirm¡tiva
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No 29 I RESOLUCION 174 2022

San Ramón. 26 dc octuhre del 2022 -

VISTO: ).lota p¡csenta por la bancada del PN ,100J donde sc solicila la rectificación de
la votación de la banoada del Fr\ en ,{cta 28 de Gcha 12 de oclubre del 2022 clonde se
solicitó por votación Ílon'inal el rcpudio de las cxpresiones dcl Edil Alejandro Repeto
en la sesión solcn¡re de la.,unta Depafanlcntal realizada cn San Ramón con motivo de
la cormemoncií¡n de los 155 años del proceso lundacional dc la ciudacl.-

CONSIDERANDO:
I-Que en el arliculo 30 del Decreto 28 sc considera reronar la votación rcalizada en la
sesiórl anlerior-
lI_ Que la postura cle la Bancada del FA do¡de se "abstiene" no cumple con los
establecido cn cl Ar128 Decrcto 28 dorlde sc cstablece que la votación nominal dcbe ser
"negativo" o "alirntativo".-
III -Que por lo antes expuesto se debe rectifrcar la votación realizada en la sesión
anlcrior.-

IiL CONCE.IO MUNICIPAI-

RESfIELVE: Repudiar mcdlante votáción nominal las palabras vertidas por el Edil
Alejandro Repetto en la sesión solcmne de la Junta I)cpanamental realizada en S¿ur
Ramón coü motivo dc los festejos de Ios I55 años del proccso fundacional de la
ci¡¡dad.-

l) Comunicar Ia presentc rcsolución a la Secretaia dc Desanollo Local y
Pa icipación. Junta Departamental de Canelones.-

2) Regístrcse cn los arcltivos de resolucioncs del municipio.-

Aprohado -l cn 5 porlaafirmatira

Alcalde Gonzalo Melogno - Negativo
Concejal Fernando Chevalier -Negativo
Concejal Marta Da Ros¿ -Afirmatiyo
Concejal Mariela Tejera -Alirmativo
Concejal Tomas Hernandorena- Afirmativo.-
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MLTNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 29 I RESOLUCION 173 2022

San Ramón.26 de oclubre del 2022

VISTO: Nota presentada lor la agrupacion SR Aventura quienes rcaliTarán la última
acividad del año el día 6 de novienbre del corrientc.-

CONSIDER{.NDO:

I-Que la actividad se realizará en San Ramón realizando con la culminación de las
actiüdades prog¡amadas por el Grupo Sr Aveít]rtra para el año 2022.-
II- Que solicitan al Municipio la colaboración con medallas para la preiación de los
participantes.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE AUTORIZAR .Adquirir medallas por el monto de $ 2000 en la empresa
Lase UY Pe&o Andrés Acuña Rut 80174370010.-

l) Comunicar la prcsente resolución a la Secretaria de Desarollo Local y
Participación RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la alirmativa .
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!.{UNICIPIO DE SAN RAMON
RESoLUCTóN I iir -l2o»

Sesió¡ 2912022 San Ramón . 26 de octubre del 2022.

\lST^O: e1 rcquerimienro por pafle dcl FIGM/OPp de evaluación cle la culminación de los proyecto delPOA 2022 correspondientc al Literal D Agendas Cuturales, Deportivas y Sociales.-

CONSIDER{NDO:

I - Que el Concejo Municipal rlebe aprobar clicho informe

ATENTO: a lo p¡ecedentemente expucsto v a la nomlatira vigcnte

* EL CONCE.,O DEL MTINICIPIo DE SAN RANIoN Teunido en SESIÓN oRDINARIA

RESTIELVI':

I - APROBAR i Evaluación sobre culminación del proyccto Agenda Cultural, deportiva y social
adjudicada al Lireral D en lodas sus lineas de acción coÁspnndientcs al póe 2022._
2 - LNCOMENDAR al Sr. 

^lcalde 
a realizar la tramitación correspondiente fiente al FIGM/Opp.

3-_CONIüNICAR la prcsente rcsolución a la Secretaría de Dcsurroito fo.ut y lurti"ipación ¡, alI.]GMlOPP
,l- REGÍSTRESE en el archivo de rcsoluciones dcl Municipio.

Aprobado en por la Alirmativa.-

Esc Go 1o Velogno
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San Ramón, 26 de octubre de 2022
MUNICIPIO DE SAN RAMON

Resolución N' l1l D022

Acta Nó 2912022

VISTO: La Resoluciói 2.6712021 d,e fécha 22 de Diciernbrc de 2021 del Municipio dc SAN
R\lvlON que crea el FONDO PERMtu\-ENTE MLINICIPIO DE SAN RA.MON para el ejercicio
)o)1 .

ITEST]I]TANDO:

l. Que el ptrnto 4 de la Resolución )67 !2021 de fecha22 de Diciembre de 2021, cstablcce que
*EI- I'ONDO PERN,IA.NENTFI SF CONS'lllUlRÁ en lc cuenta banraria clel Municipio"
neccsitalldo para el marleio y disponibilidad cfcctivo "la autorización memual del Sr.
Aloaldc del Municipio de SAN RANfON.."

CONSIDERANDO:

L La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita haccl frentc a las elogaciones
dc meror cuarrtía.

2. Que correspondc dictal el presente acto administrativo

ATENTO: A lo prccedentemente expuesto;

EI, GOBIERNO MTINICIPAL DE SAN RAMON.-

RESUELVIi:

/. AUTORIZAR a la l¡sorc a l-ocal 1a renovación del Fondo Pe¡m¿rnente Municipio de
SAN RAMON correspondiente al mes de noviembre,/2022 por !i,1793.00. a lo gastado en cl
mes de octlibrc /2022, a pañir del 1" de oclubre 2022.-

-?. COMtINíQUESE la presente resoluoión a los Dptos- de Tesoreria. Contabilidad ¡ Gerencia
Iri¡anciero Contable con asicnto local, a los Contadores Delegados del TCR. a la Dirección
de RRF I, ], a la Secreta(ia de Desanollo Local_Y- Participación.

3. Por Secretaria del Municipio, INCOR?ÓRE§E al Registro de Resoluciones y siga a la
Seüetada de Desarrollo Local y Participación.

ALI i,1[t0cN0
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
acrA No 2e I RESoLUCToN l?o 2022

Scn Rarnón. 2tr dc ocLuhre 2021 -

VISTO: los Pro)ectos Paúicipativos Municipales.-

RIiSULTANDO:

l)_Que se prcsenla nota del Club de Leo¡es de San Ramón
2)_Que de la solicitud surge que el Club de Leones de San Ramón no han ¡ecibido
otros apoyos economicos por este motivo por parte del Municipio de Sa¡ R¿món.-

CONSIDERANDO:
l) Que este Concejo Municipal en el llamado a palticipar de los Fondos Participativos
Municipales considera de releva¡cia realizar un apoyo económico para este tipo de
Proyectos Participativos de acuerdo a lo estipulado por Resolución N. 56-2022.-
2) Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 132 y 159 del TOCAI, Orde¡anza
77 del Tribunal de Cuentas y Pronulciamiento N' 20 del Colegiado de Contadores,
Economistas y Adminishadores del Uruguay, deberá rendirse cuentas de cualquier
monto que se entegue en los téminos y oportunidades que la mencionada nomativa
establece.-
3)- Que se ha verificado que el Grupo NO tiene partidas pendieltes de rendición en el
Municipio.

ATENTO: a lo expresado, a 10 previsto en las normas citadas, a 10 previsto en el
TOCAF, en el alticulo 132, a 1o establecido en la Ordena¡za 77 del T bunal de Cueütas
y al Pronunuciamiento N' 20 del Colegio de Contadores, Economistas y
Adminstradores del Uruguay.-

EL CONCEJO MI'MCIPAL DE SAN RAMON

RESUELVE: 1) Autorizar el apoyo economico de $ 25,000 (pesos uruguayos
veinticinco mil) al Club de Leones de San Ramón por su proyecto de Juegos lnfantiles
de madera para la Plazoleta en Avda Batlle y Ordoñez y entre 18 de Julio y Baltazar

2) Autorizar a la Tesoreria a realizar el pago referido a 1a cuenta Brou
7369'7-00001a nombre de Norma Peña CI 851.216-2 integrante del Club de
de San Ramón.-

3) beneficialio deberá rendir a cstc cucrpo. de los fbndos entregados
de acuer-do a la nomtativa citada.-

4)Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarollo
Local ) Paflicipación. Dpto RR. FF.-

S)Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en porla alirmatiya ,

nulllelo


